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5350 ORDEN de 27 de diciembre de 1985. por la que se
autoriza a lafirma «Faericación y Suministros Texti,..
les. Sodedad Anónima», (FASUTEX. S. A.), el régi
me!') de tráfico de pe,:.feccionamiento activo para la
importación de fibras textiles sintéticas y artificiales. y
la exportación de hilados. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empre,sa «Fabricadón y Suininistros
Textiles, SocIedad Anónima», (FASUTEX, S.. A.), solicitando el
régimen de trálico de perfeccionamierito activo pará la importación
de ñbras textiles sintéticas y artifi,ciales,,y l~,exportacio.·n de hilados"

Este Ministerio. de acuerdo ajo informado y propuesto por la
Dirección General de CQrpen;iQ Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se. autoriza el ré'gimen de. tráfico de wrfecciona·
miento activo a la firma «Fabricación y Suminist~s' Textiles,
Sociedad Anónima». (FASUTEX, S. A.), con domfcilio en El
Salvador. 29,46003 Valencia, y número de identificación fiscal
A.46098356.. .

Segundo.-Las mercflncias de importación. serán:

l. Fibras textiles ·sintéticas díscontinuas de poliéster de 1,3
dtex. de 38 milímetros de longitud de corte, brillante. en crudo,
posición estadística 56.01.13. .

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 3,;.4, I dtex
de 60-120 milímetros de longitud de corte, mate o brillante, en
crudo. posición ~stadística 56.01.15.

3. Fibras tex.tiles artificiales discontinuas de fibrana de 2,8-5,6
dtex de 100 milimetros de longitud de corte, brillante, tintado.
posición estadística 56.01.21.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas mezclado con algodón,
posiciones estadísticas 56.05.13.

n. Hilados de fibrás textiles sintéticas mezclado con fiQr'as
artificiales, posición estadística 56.05.15.

111. Hilados de fibras tex.tiles sintéticas acrílicas, "posiciones
estadístícas 56.05.23/25/28.

IV. Hilados. de fibras textiles artificiales fibrana, posiciones
estadísticas 56.05.81.1/85.1.

Cuarlo.-A eféctos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados de exportación, se Rodrán importar con
franquicia arancelaria.. se datarán en la cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los- derechos arancelarios,. según el
sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.. .

Se consideran mermas el3 por lOO, y subproductos el4 por '100;
adeudable por las posiciones estadísticas 56.03.13/15/21, según
provengan del poliéster, acrílica o fibrana, respectivamente.

El interesado queda obligado, a dec1atar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaL así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
formas de presentaciÓn), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana., habida cuenta de ~al
declaración y de las comprobaciones .Que estime conveniente
realizar. pueda 3l.!-torizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria.. el interesado hará COlls1aC en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo Que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes d.e subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación. e ingreso· por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
1987. a partir de la fccha de.su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntando la
documentación ·exigida por la Ordell del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.
, Sexto.-Los países de origen de la, mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España plantiene relaciones comerciales
normales. , . . , . ',.

Los países de destino de las exportaciones SQrán aquellos con los
que España mantiene asim,ismo relaciones ~omerciales normales o
su moneda de pago sea conv~rtible, pudiendq,Ja Dirección General
de Comercio Exterior, si. lo estima oportuno, autorizarexportacio~
nes a 105 demás países. ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
s~t~adas fuera A~l área adwm<:ra laJ!lbién se. beneficiarán det
regImen de trafico de perfecclOnatmento. actlvo, en; análogas.
condiciones que las destinadas al extranjero.. o·'

Séptimo.-EI plazo para la transformación y ex.portación"en el
sistema de admisión temporal, no podrá Su sup.erior a dos años,- si
bien pata optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos ·establecidos"'cn el punto 2.4 de lit Orden ·de la
Presidencia d~l Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y ér'l el punto
6.° de lA Orden del Ministerio de Comercio de 24 de·kbrero de
1976.

En el sistema de reposición cOn franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de l~ fecha
de las e:tportaciones respectivas, Según lo establecido en.el apartado
3,,6 de la Orden de la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . ~

Las cantidades de mercancías a importar con franquicica
arancelaria en el sistema de r~posición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo O en
parte, sin más limitación que el· cumplimiento del plazo ·para
solicitarlas.· - .,

En el sistema de devolución de derechos.·el plazo d~ntro del
cual ha de realizarse la transformación o incoiporación y ex¡1orta~

ción de las mercancías será de seis meses. .
Octavo.-LaopcióQ. del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración Q.licencia de
importación, en la.admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los- otros dos
sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de. importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema .establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo,' así como los pr<Jductos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones· que se bayan
efectuado desde el 17 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos- señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubticación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficiai del Estado» número 165),
Orden de la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Boletín Oficial del Estado) número 282): _'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comen;io ,de 24 de febrero de 1916

(_Boletín Oficial del Estado» número 5~). •
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3- de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección' General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente aUlorizació~.

Lo que' comunico a V, l. para,su conocimi'entoyefe'etos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años,
Madnd. 27 de díciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.. .
Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Comercio Exterior.,

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a· la firma «La Calibradora Mecánica. Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de alambro" y
barras, y la exportación dP alambres. barras y perfiles.

Umo. Sr.: Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido. por. la Empresa «La Calibradora. MecániC8y
Sociedad AnóIÍima», solici~ndo el régimen de tráfico de perfeccio-


